
MtStÓN: "Garantizar la protección integral y el bienestar de nuestros afiliados a través de una gestión eficiente, transparente

y sostenible, ofreciendo servicios de calidad y prestaciones equitativas que contribuyan a su desarrollo social y económico."

TNFORME pE EVAtUActóN pE tA OFERTA RECIBIDA PARA CONEXIóN AL SIJEMA DATATEC,PARA OPERACIoNES

FINANCIERAS PARA tA CAJA DE JUBITACIONES Y PENSIONES DE EMPTEADOS DE BANgOS Y AFINES.

TICITACIóN DE MENOR CUANTIA N'08/2025.
lD:471.682,

Asunción, 30 de julio de 2025

Señores:
Presidente y Miembros del Consejo de Administración
Presente

De conformidad a lo dispuesto en la Resolución N' 43, Acta N" 06 de fecha 18 de abril de 2024 del Consejo de

Administración; que resolvió conformar el comité permanente de evaluación de ofertas integrado por las

siguientes personas: Coordinador: Gerente General, Miembros : Gerente Financiero, Asesor Legal, Gerente del

Área solicitante, se reúnen a fin de analizar la oferta presentada en el marco del llamado que por Resolución del

consejo de Administración N" 13, Acta N' 23 de fecha 28105/2025, resolvió aprobar las especificaciones técnicas y

el pliego de bases y condiciones para la Conexión al Sistema Datatec para operaciones financieras de la Caja de

Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines'

Antecedentes:
Disponibilidad presupuestaria: La cobertura presupuestaria para la obligación se encuentra prevista para el

ejercicio 2025 en el objeto delgasto 26t-De lnformatica y Sistemas Computarizados - CDP N"25/2025 hasta la

suma de Gs, 60.000.000, del presupuesto general de gastos, tipo 1 aprobado para el presente ejercicio.

La validez de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos presupuestarios aprobados y

asignados del PFI en el PGN de los Ejercicios Fiscales siguientes.

Acto de Apertura:
De acuerdo al procedimiento previsto en el Articulo TL "Acto de apertura" del Decreto Reglamentario N'

2264/24 de la ley 7o2t/22y concordante, se ha llevado a cabo el Acto de apertura en fecha 24 de julio de2025,

siendo las 11:30 horas presentando oferta la siguiente firma:

1. DATATEC S.A. con Ruc:80017834-3.

Monto de la Oferta:
uidamente se detalla la oferta entada.

Observaciones en el Acto de Apertura
No se realizó ninguna observación en el acta de apertura de oferta'

Certificado de Producto v Empleo Nacional.

En primer lugar, cabe analizar la plicación del margen de preferencia Nacional de conformidad a a Legisl cronaa

vigente. Se procede a verificar en la Ventanill Única de Exportación (VUE) del Ministerio de lndustria ya

Comercio. Se concluYe q ue el oferente NO ha real o los trámites para la obtención del Certificado de Origen

y Producto Nacional.
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MtslÓN: "Garantizar la protección integral y el bienestar de nuestros afiliados a través de una gest¡ón eficiente, transparente
y sostenible, ofreciendo servicios de calidad y prestaciones equitativas que contribuyan a su desarrollo social y económico.,,

Análisis v Verificación de la Documentación sustancial presentada.
Prosiguiendo con la evaluación, a fin de determinar el cumplimiento de la oferta presentada con los requisitos
sustanciales establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, se realiza la verificación de los documentos en la
siguiente planilla:

nilla Co

Se adjunta Anexo 1 - Cuadro Comparativo.

Análisis v verificación de la documentación formal presentada,
De conformidad a lo establecido en el Decreto Reglamentario N" 2264/24 que establece cuanto sigue: " Se
seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en detalle para verificar su

cumplimiento con otros requisitos de la contratación.., se analiza en detalle la oferta correspondiente a DATATEC
S,A. de manera a determinar el cumplimien n los demás requisitos establecidos en el Pliego de Bases y
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1,. Formularío Oferta

Presenta y Cumple

2

formadebe extender bajoida, la Presenta y Cumple

con la Segur¡dad Social (**)3. Certificado
Presenta y Cumple

a los funcionarios públicos intervinientes en el

de conoc¡rniento de la
intereses

de un conflicto de4. Declaracién

Presenta y Cumple

Certificado de Producto ¡¡ Empleo Nacional emitido por el en formato
solo en caso de

5.

electrónica,
No Presenta

6. Ce¡.tificado de Presenta y Cumple
comercial del municipio7 Patente elen donde esté

del oferente. Presenta y Cumple

a) Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del firrnante oferta. (*) PRESENTA

b) Constancia de i en el Regístr:o Contri'bu'¡rentes - Presenta y Cumple
c)

fotocopia

licitación.

En casoel que
acompañar una lesrmp sude cédula
simple poderdel otorgadosuficiente por

Poderes.de

deber:áotraoferta enpersona su

Pública pa

Yoferta lorepresentar losen actos No necesaHoes
esté en

No Aplica

persona jurjdica tales corno la Escritura Pública de Constitución, según el tipo
de sociedad y protocolización de los Estatutos Sociales. Lor-.rtrtrü,
deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de

a) Fotocopia simple de quedocu,mentos laacrediten legalexlstencia

Públicos.

Presenta y Cumple

b) Fotocopia simple de :los documentos que acrediten las facultades déi
firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos
pueden consistir en: un poder suficiente en el que conste que el apoderado
posee facultades suficientes para representar y obligar a la persona jurídica,
otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté ins*ipto en el
Reg¡stro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la
r:epresentación del firmante, tales como las actas de asamblea y de dirrector,io
en el caso de las sociedades anónimas. (*)

Presenta y Cumple

Abs
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MtStÓN: "Garantizar la protección integral y el bienestar de nuestros afiliados a través de una gestión eficiente, transparente

y sostenible, ofreciendo servicios de calidad y prestaciones equitativas que contribuyan a su desarrollo social y económico."

Capacidad Financiera
NO APLICA

df¡
NO APLICA

Experiencia Requerida
Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

Detalle de las facturas o contratos presentados por la firma DATATEC S.A.

Capacidad Técnica

NO APLICA

NO APLICA
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Detalle Cumple/
No

Cumple

Requerimiento

Oferta G.

140.905.408.

50%

G.70.542.704

Demostrar la experiencia en el servicio licitado CONEXION AL SERVICIO

DATATEC PARA OPERACIONES FINANCIERAS con facturaciones de venta,

contratos y/o recepciones finales u otros documentos, por un monto

equivalente al 50% como mínimo del monto total ofertado en el presente

procedimiento de contratación, de los: 3 últimos años (2021, 2022,20231

Las sumatorias de las facturaciones deben alcanzar el porcentaje indicado, no

será necesaria la presentación del porcentaje del monto establecido por cada

año
G. 13.328.073.
G. 10.094.700.
G. 10.094.700.

Año 2O2t 1. Fact. N'5281 Banco GNB Paraguay S.A. importe de

2. Fact. N'5151 Banco ITAU Paraguay S.A. importe de

3. Fact. N' 5150 Banco DO BRASIL S.A. importe de

G. 15.114.978.

G. 10.984.643.
G. 6.608.536.

Año 2022 1,- Fact. N'6363 Banco ITAU Paraguay S.A. importe de

2- Fact. N'6371 Bancop S.A. importe de

3- Fact. N" 6386 Finexpar SAECA importe de

c. 9.295.220.-t. Fact. N" 8314 Agencia Financiera de Desarrollo importe deAño 2023

G. 75.520.850.-

CUMPLE

TOTAL

Detalle DATATEC S.A.
Requisitos documentales para la evaluac¡ón

Presenta y

Cumple

CONTRATO AFD

lD: 407.736.
G. 103.81,8.000

Copias de contrato y/o facturaciones de contratos ejecutados de provisión

de servicios de infor,mes de,personas físicas y/o jurídicas. iguales o

superiores al 50% del monto rnáximo establecido por la convocante, en los

tres (3) últimos años (entiénd,ase los ejercicios fiscales cerrados 2022,2023

y 2024|.

Abe
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y sostenible, ofreciendo servicios de calidad y prestaciones equitativas que contribuyan a su desarrollo social y económico."

Más abajo se detalla la diferencia entre los precios ofertados por DATATEC S.A. y los precios referenciales

establecidos por la convocante. Ahora bien, en vista al rango determinado en el PBC, no fue necesario solicitar al

oferente la composición de los precios por encontrarse dentro del rango establecido.

Según constancias de la Secretaría de la Función Pública, se pudo verificar que los representantes de la empresa

oferente no registran datos en las nóminas de funcionarios permanentes o contratados (altas y bajas) SINARH.

de

Calificación Legal. Los oferentes
prohibiciones para contratar co

concordancia con el Artículo 19

deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o

n el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Ne 7021/22 en

de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de

oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en

el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o

limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de

ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 2L de la

Ley Ne 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

vtstÓN: "Set una entidad previsional

Kldgé.'y 
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%DE
VARIACION

Precio Total
Referencial

PRECIO DATATEC. S.A.
Precio Unitario

Referencial
ITEMS DESCRIPC¡ÓN

140.905.408 2%4.957.884 138.820.7521 Conexión al Sistema Datatec

DATOScl CorreoNombre Apellido
No registran datospsa nto cr u z @ d a to te c. com. PYBaker 52083s635Michoel
No registran datos6s2262 psa nta cru z @ d ota tec. co m. PYOscar Amarilla Coñete

N' de Cédula de

ldenttdad
Nombre

v"

1 520835635 DATATECS,A,

6522622

CUMPLE
1e Verificará que el oferente haya propo rcionado el formulario de ofertas, el cual

comprende la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y

resentar co ntrata r.limitaciones stara

CUMPLE

2e Además, deberá verificar la presentación de la declaración jura

existencia de un conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos interv¡nientes

en el procedimiento, y de las constancias de registro de estructura jurídica y de

beneficiarios finales, a fin de verificar que los oferentes no se encuentren incursos en las

revistas en el Art 2L de la Necausales

da de conocimiento de la

Verificado- no aparecen en

la base de datos del SINARH

del VICE MINISTERIO DE

CAPITAL HUMANO Y

GESTION ORGAN IZACIONAL.

3s Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los

en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos

demás sujetos individualizados
d) y e) del artículo 21 de la LeY,

aparecen en la base de datos

No aplica.

4e Si se constatara que alguna de las personas mencion

IA bASC dC dAtOS dEI SINARH dCI VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION

ORGANIZACIONAL, el comité

con el Estado, exPoniendo los

analizará acabadamente si tal s

motivos para acEPtar o rechaza

ituación le impedirá contratar
r la oferta, según sea el caso,

adas en el párrafo anterior en

Abs

Caja c itncar¡.1
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Del análisis y las verificaciones realizadas, a través de los medios disponibles y las documentaciones solicitadas ypresentadas por la firma DATATEC s.A. no s'e encuentra inmersa en ninguno de los presupuestos deinhabilidades establecidos en el artículo 21 de la Ley N.e Tozt/2z,y concordante Decreto N" 2264/24.

Frnd.r"nt".ión. Con.lrtión u R".or"nd".ión d" Adirdi.".ión
conforme a lo dispuesto en la Ley 702!/22 de contrataciones Públicas que en su Artículo 55" estipula lo siguiente:"con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya oferta asegure las mejores condicionespara el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones legales, finarrcieras y técnicas estipuladasen los pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas.

Por los argumentos esgrimidos en el presente informe, el resultado de la planilla de verificación de documentos elcomité de Evaluación recomienda adjudicar a la firma DATATEC s.A. con RUC: g0017g34-3, con un precio unitario de
G' 5'032'336 y un precio total de G. 140'905.408. y la firma de un contrato con vigencia desde el o!/og/2o25hasta el3t/12/2027.

ftems Descripción Cant idad de
Medída

Presentación Precio Unitario Precio Total

Suscripción Anual 28 Mes Unidad 5,032.336 140.905.408

Total 140.905.408
Se adjuntan los siguientes documentos:

,/ Acta de Apertura de Ofertas../ Cuadro Comparativo de Ofertas../ Oferta presentada.

Atentamente.
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Ve(o querificará e reofe hayante toproporc enado forr,4 lariou Declaraciónde Pede nas,rso
edebidam finte do,rma een Reg¡st dro Pe deroveedores confol;Estado, arme estálos daresn

os,establecid cotejav ra dlos conatos personaslas físicas han qubilitadas e ee nconsta n
registro ed nct

,,Sa
eson Proveea ores"d de s CP nCo e dobjeto verif icae st directolos res,

ntes, gerentes,socios tequ esn rzaneje a ministracióad accionistas,n, cuotaSere partista o
p pro nosieta ese ntrencue den dentro criterioslos econtemplados losn hrncrsos ), vt, dei)Leyla t/z702 además2, convocala sente raencuent cufa dItada sole informesicita r internos
nstituc¡ona parales cotejoel ed la rmanfo concton arespecto os mencionados,tnctsos La

laracióndec u rada beráde nta rco nco acióinform vigen alnte om demento la prese nntació
ed la soferta elv nteofere responsaserá deble ala alctu ctontza ed docu ntome ueq bo enre

reg¡stro proveede oresd de Estado En socael de que oferenteel cuenteno nco dicho
rmulaFo no ne U reg¡stro, la nvocaCo nte aprocederá ita rlosolic ntedura la paeta de

eva ctonua

Verificado- el oferente ha
proporcionado el formulario
de Declaración de personas,

debidamente firmado.

EI6s mitéco repodrá rncu a pú blicafuentes o nvap asd de rmanfo pa racton, rificaVE los
atosd naproporcio osd elpor voferente olas rantesb ne e istreg ro de desancionados la
NCPD

Verificado.

EI10 itécom enverificará efu púntes b dercas deinformación acceso,libre ofeel ntere o
Integrantes, ense ecu nntra losen asdem u spuesto idosconten een a rtícu 2o de7 la

sus

Ley 702r/22,Ne dienpu od lizauti co gumo ta tvanstruct e entodocum pa badoro po a
rá solicita claa nracro a reofe sonte brepod la¡técomerse,requeridecasoEnNCPD

nc deta infola ormacton ebrante lasn ntesfue

Verificado- el oferente o sus
integrantes no poseen
impedimentos en virtud a lo
dispuesto en el artículo 21
de la N"

pliqueaqu edecasoEn8" u ntratabco vción que e prese elntadooferente haya
ulaform deno apersonas u ntrata r/sbco bcou dntrata as ntou lacon rtá,ofe Com¡téel de

ióEvaluac den deOfertas evaberá lua conteel idon de rmulafo ano efectoslos constatade
q ue el U rat¡stabcont pcom ndidore nentraencueseno lgu naa de la uca sales deprohibició previstan e5 eln Art 2 de7 Leyla IN pudie702t/22, reqron ueri a laoferente

nsea naecesanformación

No aplica
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